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tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias del titular de la Dirección General de la Función 
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Proté-
sica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E
Primero. Publicar los listados provisionales del personal 

funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido durante el mes de junio de 2006, con indicación de 
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expues-
tos en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla; no obstante lo anterior, se podrán consultar, a 
través de la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ (acceder al perfil de Profe-
sionales Públicos, apartado Administración General).

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Organos Administrativos, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- La Delegada, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza y aprueba el Proyecto de Ejecución de 
la Modificación de la Línea Aérea de 66 kV interprovin-
cial que une la subestación Nerja (Málaga) y la subesta-
ción Almuñécar (Granada), consistente en la colocación 
de un cable de fibra óptica, sin modificación del traza-
do actual. (PP. 1526/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I, 
S.A. (actualmente Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.), con 

domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5, de Sevilla, solicitó en 
la Delegación Provincial de Málaga de la entonces Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Autorización Administra-
tiva y aprobación del Proyecto de ejecución de la modificación 
de la línea aérea de 66 kV simple circuito, que une la subes-
tación Nerja (Málaga) y la subestación Almuñécar (Granada), 
consistente en la colocación de un cable de fibra óptica, sin 
modificación del trazado actual.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y con el R.D. 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
miento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se sometió el expediente a Información Pública, insertándose 
anuncios en BOJA núm. 100, de 27 de agosto de 2002; BOP 
de Málaga núm. 74, de 19 de abril de 2002, y BOP de Gra-
nada núm. 269, de 22 de noviembre de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada Autoriza-
ción Administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía; Ley 54/1997, del Sector Eléctrico; Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto 
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La Autorización Administrativa y aprobación del 
Proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión están reguladas en los artículos 122 y siguientes del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de 
la modificación de la línea de 66 kV interprovincial que une 
la subestación Nerja (Málaga) y la subestación Almuñécar 
(Granada), consistente en la colocación de un cable de fibra 
óptica, sin modificación del trazado actual de la línea, cuyas 
características principales serán:

Origen: Sub. Nerja.
Final: Sub. Almuñécar.
Longitud afectada aérea: 16,79 km.
Tipo: Aérea.

Características del cable de comunicaciones

Peso (kg/m): 0,2.
Carga de rotura (kg): 6.500.
Coef. de dilatación (OC1): 0.0000008.
Módulo de elasticidad (kg/mm2): 10197.2.
Diámetro (mm): 155.
Sección (mm2): 32,6.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de 
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo si-
guiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado.



Sevilla, 19 de diciembre 2006 BOJA núm. 243 Página núm. 31

2. El plazo de puesta en servicio será de 2 años contados 
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada y 
Málaga, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de 
las correspondientes Actas de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes de subvenciones 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por las de 12 de 
marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Proyectos Locales

Núm. expediente: PL.0001.AN/06.
Entidad beneficiaria: Fundación Red Andalucía Emprende.
Municipio: Sevilla.
Importe subvención: 280.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1516/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1516/2006, interpuesto 
por Golf Reserva de Marbella, S.A., contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1544/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 1544/2006, interpuesto por 
Anita Kirsch contra Decreto 142/2006, de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la concesión de una beca para la formación de perso-
nal técnico en materia de archivos y gestión documen-
tal en aplicación del régimen de suplencias previsto en 
la convocatoria.

Habiéndose quedado vacante por renuncia de su be-
neficiario la beca de formación convocada por «Orden de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de 1 de junio de 
2005» (BOJA núm. 118, de 20 de junio de 2005) con destino 
en el Archivo de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla esta Secretaría Gene-
ral Técnica, de conformidad con lo establecido en el art. 17 de 
la citada Orden de 1 de junio de 2005 por la que se regula la 
adjudicación de las becas que quedan vacantes, 


